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RADICADO. 05266-31-03-001-2020-00168-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Veintiséis de julio de dos mil veintiuno 

 

 

Allegada la contestación en torno al presente proceso, por la demandada 

Sandra Lucía Grisales Castañeda, quien dice obrar en su propio nombre y 

como apoderada de los “codemandados” Luis Emilio Grisales Arroyave y Marta 

Lucía Castañeda de Grisales, se advierte que éstos no ostentan tal calidad y por 

ende, no se atenderán las excepciones por ellos propuestas.  

 

Para corrobar lo antes dicho, basta con leer el numeral primero del auto 

admisorio donde se dispuso:  

 

“Admitir la demanda que presenta Hernán Darío Cadavid Gómez contra Sandra 

Lucía Grisales Castañeda, a la que se le impartirá el trámite que establece el 

artículo 407 y siguientes del C. G. del P.” 

 

Así las cosas, no se atenderá la contestación a la demanda presentada en 

nombre de éstos y mucho menos las excepciones propuestas por los antes 

mencionados. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se correrá el respectivo traslado 

de las excepciones propuestas por la demandada.  
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.   83, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,  28      de julio de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


